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GLOSARIO DE TERMINOS Y SIGLAS 
 
ACREDITAR 
 
Abonar una partida en el libro de contabilidad. Dar testimonio en documento fehaciente de que una persona tiene 
facultades para desempeñar una comisión, encargo diplomático, oficial, comercial o de cualquier otro género. 
 
ACREEDORES DIVERSOS 
 
Cuenta colectiva cuyo saldo representa el monto total de adeudos a favor de varias personas cuyos créditos no aparezcan 
en otra forma en la contabilidad. 
 
Son las personas o negocios a quienes se debe por un concepto distinto de la compra de mercancías o servicios. 
 
ACTA 
 
Documento en que se da constancia de los hechos, acuerdos y decisiones efectuadas en la celebración de una reunión, y 
que es redactada por la persona autorizada para hacerlo. 
 
ACTA CONSTITUTIVA 
 
Documento o constancia notarial en la que se registran los datos referentes a la formación de una sociedad o agrupación. 
Se especifican bases, fines, integrantes de la agrupación, funciones específicas de cada uno, firmas autentificadas y demás 
información fundamental de la sociedad que se constituye. 
 
ACTIVIDAD 
 
Es el conjunto de acciones que se llevan a cabo para cumplir las metas de un programa o subprograma de operación, que 
consiste en la ejecución de ciertos procesos o tareas (mediante la utilización de los recursos humanos, materiales, técnicos 
y financieros con un costo determinado), y que queda a cargo de una entidad administrativa de nivel intermedio o bajo. 
 
ACTIVIDAD PÚBLICA AUXILIAR 
 
Conjunto de acciones realizadas por los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las sociedades 
nacionales de crédito, las instituciones nacionales de seguros y los fideicomisos. 
 
ACTIVIDAD PÚBLICA CENTRAL 
 
Conjunto de acciones realizadas por las dependencias administrativas integradas por: la Gubernatura, las Secretarías, los 
Organos Autónomos, la Procuraduría General de Justicia y los Tribunales Administrativos. 
 
ACTIVO 
 
Está formado por todos los valores propiedad de la empresa o institución, cuya fuente de financiamiento originó aumentos 
en las cuentas pasivas. Conjunto de bienes y derechos reales y personales sobre los que se tiene propiedad. 
 
ACTIVO CIRCULANTE 
 
Aquellos derechos, bienes materiales o créditos que están destinados a la operación mercantil o procedente de ésta, que 
se tienen en operación de modo más o menos continuo y que, como operaciones normales de una negociación, pueden 
venderse, transformarse, cederse, trocarse por otros, convertirse en efectivo, darse en pago de cualquier clase de gastos u 
obligaciones o ser material de otros tratos semejantes y peculiares de toda empresa industrial o comercial. Los bienes que 
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forman el "activo fijo" y el "activo diferido", aún cuando ocasionalmente pueden ser objeto de alguna de las operaciones 
señaladas, no lo son de manera constante dado su origen y finalidad. Se considera como activo circulante, al activo 
convertible a efectivo o que generalmente se espera convertir en efectivo dentro de los próximos doce meses. Se incluye 
bajo este rubro conceptos tales como: valores negociables e inventarios, efectivo en caja y bancos, los documentos y 
cuentas por cobrar, los inventarios de materias primas, de artículos en proceso de fabricación y de artículos determinados, 
las inversiones en valores que no tengan por objeto mantener el dominio administrativo de otras empresas, y otras 
partidas semejantes. Los préstamos a cargo de funcionarios y empleados de las empresas, pueden mostrarse 
separadamente bajo un título especial. 
 
ACTIVO FIJO 
 
Las propiedades, bienes materiales o derechos que en el curso normal de las entidades públicas no están destinados a la 
venta, sino que representan la inversión de capital o patrimonio de una dependencia o entidad en las cosas usadas o 
aprovechadas por ella, de modo  permanente o semi-permanente, en la producción o en la fabricación de artículos para 
venta o la prestación de servicios a la propia entidad, a su clientela o al público en general. Por ejemplo: la maquinaria de 
las compañías industriales, las instalaciones y equipos de las empresas de servicios públicos, los muebles y enseres de las 
casas comerciales, el costo de concesiones y derechos, etc., también se incluyen dentro del activo fijo las inversiones en 
acciones, bonos y valores emitidos por empresas afiliadas. El rubro de activo fijo denota una fijeza de propósitos o 
intención de continuar en el uso o posesión  de los bienes que comprenden; denota inmovilización al servicio del negocio, 
Eventualmente, tales bienes pueden ser vendidos o dados de baja ya sea porque se considera que no son útiles, porque 
sean reemplazados por nuevas instalaciones o por otras causas similares a las expuestas. Las erogaciones que se hagan con 
objeto de mejorar el valor de una propiedad o su eficacia para el servicio, pueden considerarse como inversiones fijas. 
Desde un punto de vista estrecho, solamente pueden capitalizarse aquellas erogaciones que tengan por objeto aumentar 
los ingresos o disminuir los gastos. 
 
El activo fijo se clasifica en tres grupos: a) "tangible", que comprende las propiedades o bienes susceptibles de ser 
comprobables materialmente, tales como los terrenos, los edificios, la maquinaria, etc.; b) "intangible", que incluye cosas que 
no pueden ser comprobables materialmente, tales como los derechos de patente, los de vía, el crédito mercantil, el valor 
de  ciertas concesiones, etc.; y c) las inversiones en compañías afiliadas, entre otros. 
 
ACTO ADMINISTRATIVO 
 
Declaración de voluntad de un órgano de la administración pública, de naturaleza discrecional, susceptible de crear, con 
eficacia  particular o general, obligaciones, facultades, o situaciones jurídicas de naturaleza administrativa. 
 
ACUERDO 
 
Documento suscrito por las autoridades superiores para llevar a cabo una determinada operación, bien se trate de un 
pago, o para efectuar algún movimiento presupuestal que no signifique salida de fondos. 
 
Es la resolución o disposición tomada sobre algún asunto por tribunal, órgano de la administración o persona facultada, a 
fin de que se ejecute uno o más actos administrativos. 
 
ADECUACIÓN PRESUPUPUESTARIA  
 
Modificación que se realiza durante el ejercicio fiscal a las estructuras funcional-programática, administrativa y económica 
del Presupuesto de Egresos o ajuste a los calendarios financieros y metas del presupuesto autorizado por la Honorable 
Cámara de Diputados. 
 
ADEUDO 
 
Pasivo, deuda. Cantidad que se ha de pagar por concepto de contribuciones, impuestos o derechos. 
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ADICIÓN PRESUPUESTARIA 
 
Es la clave presupuestaria con su respectiva asignación, creada con posterioridad a la autorización del Presupuesto de 
Egresos, existen dos tipos de adición: compensada y líquida. 
 
ADJUDICACIÓN 
 
Acto judicial consistente en la atribución como propio a personas determinadas de una cosa, mueble o inmueble, como 
consecuencia de una subasta o participación hereditaria con la consiguiente entrega de la misma a la persona interesada. 
 
Acto administrativo a través del cual la Administración Pública, una vez cubiertas las formalidades del procedimiento, asigna 
a una persona física o moral un contrato para la adquisición de bienes, prestación de servicios o realización de obras. 
 
ADMINISTRACIÓN 
 
Conjunto ordenado y sistematizado de principios, técnicas y prácticas que tiene como finalidad apoyar la consecución de 
los objetivos de una organización a través de la provisión de los medios necesarios para obtener los resultados con la 
mayor eficiencia, eficacia y congruencia; así como la óptima coordinación y aprovechamiento del personal y los recursos 
técnicos, materiales y financieros. 
 
ADMINISTRACIÓN DEL GASTO PÚBLICO 
 
Conjunto de procesos que van desde la planeación y programación del gasto público, hasta su ejercicio, control y 
evaluación. Abarca los egresos por concepto de gasto corriente, inversión pública física e inversión financiera, así como 
pago de pasivos o deuda pública contraídos por el gobierno estatal, los organismos, empresas y fideicomisos públicos. 
 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 
 
Técnica que tiene por objeto la obtención de recursos financieros, incluyendo el control y adecuado uso de los mismos, así 
como el manejo eficiente y protección de los activos. Algunos autores consideran que debe comprender las siguientes 
actividades: planificación y control financiero; administración del capital de trabajo: inversiones en activo fijo y decisiones 
sobre estructura de capital. 
 
ADMINISTRACIÓN PRESUPUESTARIA 
 
Rama de la administración pública que tiene por objeto la programación, organización, aplicación y control de la 
recaudación, ejercicio y evaluación de los fondos públicos. 
 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
Conjunto de dependencias administrativas integrado por: la Gubernatura, las Secretarías, la  Procuraduría General de 
Justicia y los Tribunales Administrativos. 
 
ADMINISTRAR 
 
Realizar actos mediante los cuales se orienta el aprovechamiento de los recursos materiales, humanos, financieros y 
técnicos de una organización hacia el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
 
AGENTES ECONÓMICOS 
 
Se refiere a la clasificación de las unidades administrativas, productivas o consumidoras que participan en la economía, en 
Cuentas Nacionales; se consideran agentes económicos a las familias, empresas, gobierno y el exterior. En el caso de las 
transferencias, los agentes económicos son: Empresas Públicas, Empresas Privadas, Organismos Descentralizados, 
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Productores de Mercancías, Instituciones de Seguridad Social, Organismos Descentralizados Productores de Servicios 
Sociales y Comunales, Instituciones Privadas sin fines de lucro, Particulares, Estados y Municipios, y el Exterior. 
 
AHORRO 
 
Diferencia positiva que resulta de la comparación entre los ingresos y los gastos de una entidad. Para efectos 
presupuestales existen dos tipos de ahorro: en cuenta corriente y en cuenta de capital. 
 
El ahorro para el caso del gobierno estatal se determina antes de considerar las transferencias corrientes y el pago de 
intereses. 
 
AMORTIZACIÓN 
 
Extinción gradual de cualquier deuda durante un período; por ejemplo: la redención de una deuda mediante pagos 
consecutivos del acreedor, la existencia gradual periódica en libros de una prima de seguros o de una prima sobre bonos. 
Una reducción al valor en libros de una partida de activo fijo; un término genérico para  agotamiento, baja en libros, o la 
extinción gradual en libros de una partida o grupo de partidas de activo de vida limitada, bien sea, mediante un crédito 
directo, o por medio de una cuenta de valuación; por tanto, el importe de esta reducción  constituye genéricamente una 
amortización. 
Erogación realizada en un período fiscal que se destina al pago o extinción de una carga o una deuda contraída por la 
entidad. 
 
Proceso de cancelación de un empréstito. La extinción de compromisos a largo y corto plazo. 
 
Dar de baja en libros a una parte o a todo el costo de una partida de activo. 
 
AMORTIZACIÓN DE DEUDA DEL SECTOR PÚBLICO 
 
Representa la cancelación mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos 
contraídos por el Gobierno, los organismos y empresas a favor de otros agentes económicos, emitidos en moneda 
nacional. 
 
AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA 
 
Es la modificación en aumento a la asignación de una clave presupuestaria ya existente. Puede haber ampliaciones 
compensadas o líquidas que son los mismos que las adiciones compensadas o líquidas. 
 
ANÁLISIS ECONÓMICO 
 
Método para separar, examinar y evaluar tanto cuantitativa como cualitativamente, las interrelaciones que se dan entre los 
distintos agentes económicos, así como los fenómenos y situaciones que de ella se derivan; tanto al interior de la 
economía, como en su relación con el exterior. 
 
ANÁLISIS FINANCIERO 
 
Procedimiento utilizado para evaluar la estructura de las fuentes y usos de los recursos financieros. Se aplica para establecer 
las modalidades bajo las cuales se mueven los flujos monetarios, y explicar los problemas y circunstancias que en ellos 
influyen. 
 
ANÁLISIS PRESUPUESTARIO 
 
Es el examen y explicación de los principales componentes del gasto público y su impacto en las actividades económicas, 
políticas y sociales del Estado, expresados en el Presupuesto de Egresos aprobado. 
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AÑO FISCAL 
 
Año presupuestario y contable para los cuales se presupuestan los ingresos y gastos brutos, y para los que se presentan 
cuentas, sin incluir ningún periodo complementario durante el cual puedan mantenerse abiertos los libros contables 
después del comienzo del período fiscal siguiente. En México el año fiscal abarca del 1 de enero al 31 de diciembre. 
 
AÑO PRESUPUESTARIO 
 
Periodo para el cual se aprueba, por parte de la Cámara de Diputados, las asignaciones, compromisos, aprovisionamientos 
y pagos destinados para la ejecución de los programas previstos en el Presupuesto de Egresos. Comprende el periodo del 
año fiscal. 
 
APORTACIONES DE MEJORAS 
 
Son las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, a cargo de las personas físicas y morales, 
que con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio diferencial particular derivado de la realización de 
obras públicas o de acciones de beneficio social.  
 
Término contable-financiero con el que se denomina a los recursos económicos, bienes materiales, créditos y derechos de 
una persona, sociedad, corporación, entidad o empresa; son los recursos que se administran en el desarrollo de las 
actividades, independientemente de que sean o no propiedad de la misma empresa. 
 
APROVECHAMIENTOS 
 
Son los ingresos que perciban el Estado y los municipios por sus funciones de derecho público y por el uso o explotación 
de bienes del dominio público, distinto de las contribuciones, de los ingresos derivados de la coordinación hacendaria, de 
los ingresos provenientes de financiamiento, y de los que obtengan los organismos públicos descentralizados, que estén 
previstos en la Ley de Ingresos. 
 
ASIGNACIÓN 
 
Es el importe previsto en partidas, guiones, subguiones y/o incisos presupuestarios destinados a sufragar las erogaciones 
que según el objeto del gasto corresponde. 
 
AUDITORIA 
 
Es el examen objetivo y sistemático de las operaciones financieras y administrativas de una entidad, practicado con 
posterioridad a su ejecución y para su evaluación. Revisión, análisis y examen periódico que se efectúa a los libros de 
contabilidad, sistemas y mecanismos administrativos, así como a los métodos de control interno de una organización 
administrativa, con el objeto de determinar opiniones con respecto a su funcionamiento. 
 
AUDITORÍA DE OBRA PÚBLICA 
 
Es la revisión que se efectúa a las dependencias y entidades del sector público presupuestario para comprobar que la 
planeación, adjudicación, ejecución y destino de las obras públicas y demás inversiones físicas se hayan ajustado a la 
legislación y normatividad aplicables. A través de ella se verifica el cumplimiento de los programas de obra pública; la 
correcta aplicación del presupuesto asignado, en términos de eficacia, eficiencia, economía y honradez; la observancia de la 
normatividad aplicable en la materia; la comprobación del cumplimiento de los programas de obra establecidos en los 
contratos; la revisión de que las obras contratadas se inicien y concluyan en las fechas pactadas; y que se supervisen en 
todas las fases conforme a las normas y procedimientos que al efecto se establezcan, entre otros aspectos. 
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AVAL 
 
Obligación solidaria que asume el gobierno del estado en caso deY incumplimiento, en la contratación de obligaciones 
crediticias que celebren los Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Mayoritaria, Fideicomisos y 
Municipios. 
 
AVANCE FINANCIERO 
 
Reporte que permite conocer la evolución y ejercicio del gasto público en un período determinado para su evaluación. 
 
AVANCE FÍSICO 
 
Reporte que permite conocer en una fecha determinada el grado de cumplimiento en términos de metas que van 
teniendo cada uno de los programas de la Administración Pública y que posibilita a los responsables de los mismos 
conocer la situación que guardan durante su ejecución. 
 
BALANCE GENERAL 
 
Es el estado básico demostrativo de la situación financiera de una entidad, a una fecha determinada, preparado de acuerdo 
con los principios básicos de contabilidad  gubernamental que incluye el activo, el pasivo y el patrimonio. 
 
BALANCE PRESUPUESTARIO 
 
Saldo que resulta de comparar los ingresos y egresos del Gobierno más los de las entidades paraestatales de control 
presupuestario directo. 
 
BANCA COMERCIAL 
 
Conjunto de instituciones privadas de Banca Múltiple, constituidas de conformidad con la Ley en la materia (Banamex, 
Bancomer, Banca Serfín, Banca Mifel, Bancrecer, Confía, Inverlat, Banco Santander Mexicano, Bital, Banco Interacciones, 
etc.). 
 
BANCA DE DESARROLLO 
 
Conjunto de instituciones bancarias  
constituidas por el gobierno federal para el otorgamiento de créditos a estados, municipios, personas físicas o morales en 
condiciones preferenciales en cuanto a plazo de amortización y tasa de interés. 
 
BASE DE REGISTRO 
 
Principio de contabilidad gubernamental que establece que los gastos deben ser reconocidos y registrados como tales en 
el momento que se devenguen y los ingresos cuando se generen. 
 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 
Conjunto de activos fijos de una entidad o dependencia. Su importe queda consignado en el capítulo presupuestario del 
mismo nombre. 
 
Capítulo (5000) del Clasificador por Objeto del Gasto que agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase 
de bienes muebles e inmuebles, requeridas en el desempeño de las actividades de la Administración Pública. Incluye el 
mobiliario y equipo propio para la administración: maquinaria y equipo de producción: las refacciones, accesorios y 
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herramientas mayores indispensables para el funcionamiento de los bienes; la adquisición de animales de trabajo y 
reproducción; y la adquisición de inmuebles. 
 
BUROCRÁCIA 
 
Es la estructura de organización del personal mediante la cual se realizan actividades gubernamentales, a través de una 
división de tareas basadas en la especialización funcional, establece una jerarquía bien delimitada que opera según el 
conjunto de normas y reglamentos que definen los derechos y deberes de los participantes. 
 
CAEM 
 
Comisión de Agua del Estado de México. 
 
CAJA Y BANCOS 
 
Representa el dinero en efectivo y el valor de los depósitos a favor del estado, hechos en distintas instituciones bancarias, 
manejándose en éstas la mayor parte de su tesorería. 
 
CAPITAL 
 
Total de recursos físicos y financieros que posee un ente económico, obtenidos mediante aportaciones de los socios o 
accionistas destinados a producir beneficios, utilidades o ganancias. 
 
CAPITAL CONTABLE 
 
Es la diferencia entre los activos y pasivos de la empresa y está constituido por la suma de todas las cuentas de capital, es 
decir, incluye capital social, reservas, utilidades acumuladas y utilidades del ejercicio. 
 
CAPÍTULOS DE GASTO 
 
Son elementos de la clasificación por objeto del gasto que constituyen un conjunto homogéneo, claro y ordenado de los 
bienes y servicios. La unidad básica de registro que conforma un capítulo presupuestario es la "partida" o "naturaleza de 
gasto", un conjunto de partidas forman un "concepto" y un grupo de conceptos integran un "capítulo". Este nivel de 
agregación hace posible el análisis retrospectivo y prospectivo de los planes o programas de acuerdo, con la naturaleza del 
gasto a realizar: 
 
1000   Servicios Personales 
2000   Materiales y Suministros 
3000   Servicios Generales 
4000   Transferencias 
5000   Bienes Muebles e Inmuebles 
6000   Obras Públicas  
7000   Inversión Financiera 
8000   Participaciones y Aportaciones Federales y Estatales 
9000   Deuda Publica 
 
CARGAR 
 
Es anotar en las cuentas diferentes partidas que correspondan al debe. Una cuenta se carga cuando aumenta el activo, 
cuando disminuye el pasivo o cuando disminuye el capital. 
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CATÁLOGO DE CUENTAS 
 
Lista ordenada y codificada de las cuentas empleadas en el sistema contable de una entidad con el fin de identificar sus 
nombres y/o números correspondientes, regularmente sirve para sistematizar la contabilidad de una empresa. 
 
CCAMEM 
 
Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México. 
 
CECyTEM 
 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México. 
 
CEDIPIEM 
 
Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México 
 
CEMAPEM 
 
Centro de Estudios sobre Marginación y Pobreza del Estado de México. 
 
CEMYBS 
 
Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social 
 
 
CEPANAF 
 
Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna. 
 
CIEEM 
 
Comité de Instalaciones Educativas del Estado de México. 
 
CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
Forma de presentación del presupuesto que tiene por objeto facilitar su manejo y control administrativo, a través de la 
presentación de los gastos conforme a cada una de las dependencias y entidades públicas determinadas. 
 
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL GASTO PÚBLICO 
 
Elemento de programación presupuestaria que permite identificar cada renglón de gasto público según su naturaleza 
económica, en corriente o de capital; los gastos corrientes no aumentan los activos del Estado, mientras que los de capital 
son aquéllos que incrementan la capacidad de producción, como la inversión física directa y las inversiones financieras 
propiamente dichas. Esta distribución permite medir la influencia que ejerce el gasto público en la economía. 
 
CLASIFICACIÓN SECTORIAL-ECONÓMICA 
 
Elemento de programación-presupuestación que permite conocer el destino sectorial del gasto corriente y de capital, y 
medir su impacto en la actividad económica. Para fines de control presupuestal los sectores en los que se divide el gasto 
público actualmente, aún cuando pueden variar, son los siguientes: Desarrollo Agropecuario, Desarrollo Económico, 
Asentamientos Humanos, Comunicaciones y Transportes, Salud, Educación, Trabajo, Ecología, Administración y Gobierno. 
 
COBAEM 
 
Colegio de Bachilleres del Estado de México. 
 
COMECyT 
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Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 
 
CONALEP 
 
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México. 
 
CONCEPTO DE GASTO 
 
Se constituye por subconjuntos homogéneos, ordenados en forma específica como producto de la desagregación de los 
bienes y servicios contemplados en cada capítulo de gasto; permite además la identificación de los recursos de todo tipo y 
su adecuada relación con los objetivos y metas programadas. 
 
CONTABILIDAD 
 
Técnica que establece las normas y procedimientos para registrar, cuantificar, analizar e interpretar los hechos económicos 
que afectan el patrimonio de cualquier organización económica o entidad, proporcionando información útil, confiable, 
oportuna y veraz, cuyo fin es lograr el control financiero. 
 
CONTABILIDAD DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS 
 
Conjunto de cuentas, normas, metodologías, procedimientos y sistemas contables que  registran pormenorizadamente el 
ejercicio del presupuesto por medio de cuentas de orden y lo analiza a través de sus distintos estados de resultados y 
situación financiera. Los sistemas de contabilidad se diseñan y operan de tal forma que facilitan la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos, costos, gasto y avances en la ejecución de programas y en general permiten medir la eficacia y eficiencia 
del gasto público. 
 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 
Técnica destinada a captar, clasificar, registrar, resumir, comunicar e interpretar la actividad económica, financiera, 
administrativa, patrimonial y presupuestaria del Estado. Registro sistematizado de operaciones derivados a la aplicación de 
recursos financieros asignados a instituciones de la administración pública, se orienta a la obtención e interpretación de los 
resultados y sus respectivos estados financieros que muestran la situación patrimonial de la Administración Pública. 
 
CONTRATACIONES 
 
Negociación que se realiza con la banca comercial, banca de desarrollo, contratistas, proveedores u otros acreedores, en la 
que se concreta una operación crediticia estableciendo condiciones de tasas de interés, plazo de amortización y forma de 
pago a través de un contrato. 
 
Importe total de los compromisos del Gobierno de Estado como responsable directo y como avalista o deudor solidario. 
 
CONTRATISTAS 
 
Es el costo del dinero que aplica una institución financiera o empresas por el otorgamiento de un crédito. 
 
COPLADEM 
 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México. 
 
COSTO FINANCIERO 
 
Es el costo del dinero que aplica una institución financiera o empresas por el otorgamiento de un crédito. 
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CRÉDITO 
 
Cambio de una prestación presente por una contraprestación futura; es decir, se trata de un cambio en el que una de las 
partes entrega de inmediato un bien o servicio y el pago correspondiente más los intereses devengados los recibe más 
tarde. 
 
DEBE 
 
Nombre que se da al lado izquierdo de una cuenta de libro mayor. Nombre que se da a la columna de cifras en la que se 
anotan los cargos. Lado contrario al “haber” de una cuenta. 
 
DÉFICIT 
 
Resultado negativo  que se produce al comparar los egresos con los ingresos de un ente económico. 
 
DÉFICIT PRESUPUESTAL 
 
Corresponde al resultado negativo de la confrontación entre el déficit financiero contra el aumento neto de la deuda, o 
bien el monto obtenido al restar de los ingresos, los egresos presupuestarios, siendo éstos últimos de mayor cuantía. En la 
interpretación económica, resulta de adicionar al déficit de capital, la adquisición de activos financieros a largo plazo. 
 
DEFLACIÓN 
 
Fenómeno económico consistente en el descenso sostenido y generalizado de precios causado por la disminución de la 
cantidad de circulante monetario, lo cual a su vez origina una disminución en el ritmo de la actividad económica en general, 
afectando entre otros aspectos el empleo y la producción de bienes y servicios. Constituye la situación inversa de la 
inflación. 
 
DEMANDA 
 
Cantidad de bienes y servicios que los agentes económicos desean y pueden comprar a un precio dado en un periodo 
determinado. 
 
En teoría la demanda y la oferta son los dos componentes básicos que fijan el precio de los bienes y servicios. 
 
Deseo de cualquier persona por adquirir un bien o servicio económico. 
 
DEPENDENCIA 
 
Es aquella institución pública subordinada en forma directa al titular del Poder Ejecutivo estatal en el ejercicio de sus 
atribuciones y para el despacho de los negocios del orden administrativo que tiene encomendados. Las dependencias de la 
Administración Pública Estatal son las secretarías   y los departamentos administrativos según lo establece la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Estatal. El acuerdo de sectorización reserva el concepto de dependencias a los organismos 
públicos del sector central que no son coordinadores de sector y da la denominación de secretaría a los que si lo son. 
 
DEPRECIACIÓN 
 
Es la pérdida o disminución en el valor material o funcional del activo fijo tangible, la cual se debe fundamentalmente al 
desgaste de la propiedad . 
 
Es un procedimiento de contabilidad que tiene como fin distribuir de manera sistemática y razonable, el costo de los 
activos fijos tangibles menos su valor de desecho (si lo tienen) entre la vida útil estimada de la unidad. Por tanto, la 
depreciación contable es un proceso de distribución y no de valuación. 
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DERECHOS 
 
Son las contraprestaciones establecidas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, que deben pagar las 
personas físicas y morales, por recibir servicios que presten el Estado por los municipios en sus funciones de derecho 
público. 
 
DESARROLLO ECONÓMICO 
 
Transición de un nivel económico concreto a otro más avanzado, el cual se logra a través de un proceso de 
transformación estructural del sistema económico a largo plazo, con el consiguiente aumento de los factores productivos 
disponibles y orientados a su mejor utilización, teniendo como resultado un crecimiento equitativo entre los sectores de la 
producción. El desarrollo implica mejores niveles de vida para la población y no sólo un crecimiento del producto, por lo 
que representa cambios cuantitativos y cualitativos; las expresiones fundamentales del desarrollo económico son: aumento 
de la producción y productividad percápita en las diferentes ramas económicas y aumento del ingreso real percápita. 
 
DESENDEUDAMIENTO NETO 
 
Es el resultado de restar a las contrataciones las amortizaciones pagadas en un ejercicio fiscal. Hay desendeudamiento neto 
cuando en el ejercicio fiscal la amortización es superior a la contratación. 
 
DESINCORPORACIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS 
 
Proceso que consiste en reducir la participación del Estado en áreas o actividades económicas no estratégicas ni 
prioritarias, a través de la venta, liquidación, extinción, transferencia o fusión de entidades del sector auxiliar. Dicho proceso 
constituye una parte importante del redimensionamiento del sector público y tiende a liberar recursos para orientarlos a 
objetivos de mayor prioridad. 
 
Los criterios que orientan la desincorporación, resultan de diversas consideraciones referentes a la situación real que 
guardan las empresas, fundamentalmente en lo que se refiere a los aspectos financieros, operativos, comerciales, 
administrativos y legales. Se sujetan a la liquidación o extinción aquellas entidades cuyas actividades se duplican; las que han 
alcanzado los propósitos para los cuales fueron creadas; las que no cumplen con sus fines u objetivo social, o cuyo 
financiamiento no es conveniente desde el punto de vista de la economía nacional o del interés público, considerando muy 
especialmente aquéllas que enfrentan una difícil situación financiera y técnica y en donde no es viable mantener su 
operación, a no ser que se les siga proporcionando apoyos gubernamentales, ahora sujetos a una racionalización estricta en 
función a las prioridades nacionales. 
 
La fusión se efectúa cuando la relación existente entre sus actividades permite unificar programas y objetivos, mejorar sus 
estructuras administrativas, simplificar sus procesos de producción, optimizar el empleo de sus recursos financieros, 
técnicos y humanos, y en general, incrementar su eficiencia y productividad. 
 
La transferencia a los gobiernos de los estados tienen como propósitos fundamental contribuir al fortalecimiento de una 
política de descentralización,  del federalismo, de la autonomía del municipio y de la promoción del desarrollo regional 
donde las entidades realizan sus actividades. 
 
La normatividad de las ventas surge de las leyes y reglamentos que en forma general o específica rigen la formación, 
estructura, operación y desincorporación de una empresa paraestatal, tales como la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, la Ley Federal de Entidades Paraestatales, la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y la acta constitutiva de la entidad. 
 
 
 
DEUDA 
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Cantidad de dinero o bienes que una persona, empresa o país debe a otra y que constituyen obligaciones que se deben 
saldar en un plazo determinado. Por su origen la deuda puede clasificarse en interna y externa; en tanto que por su destino 
puede ser pública o privada. 
 
DEUDA PÚBLICA 
 
Suma de las obligaciones insolutas del sector público, derivadas de la celebración de empréstitos, internos y externos, 
sobre el crédito. Capítulo de gasto que agrupa las asignaciones destinadas a cubrir obligaciones del gobierno estatal por 
concepto de su deuda pública interna, derivada de la contratación de empréstitos concertados a plazos, autorizados o 
ratificados por el Poder Legislativo. Incluye los adeudos de ejercicios fiscales anteriores por conceptos distintos de servicios 
personales y por devolución de ingresos percibidos indebidamente. 
 
Total de préstamos que recibe el Estado para satisfacer sus necesidades. 
 
DEUDA PÚBLICA CONSOLIDADA 
 
Conjunto de la deuda que contrae el Estado y sus Organismos Auxiliares y Fideicomisos, de carácter estatal en los cuales el 
gobierno otorga su aval. 
 
DEUDORES DIVERSOS 
 
Cuenta contable colectiva cuyo saldo representa el monto total de créditos a cargo de varias personas, los cuales no están 
clasificados como “clientes”, “documentos por cobrar” u otro concepto similar. 
 
DICTAMEN DE AUDITORÍA 
 
Documento que expide el contador público con su firma al terminar una auditoría de estados financieros  y que contiene 
dos secciones: a) una breve explicación del alcance del trabajo realizado y b) su opinión profesional acerca de los estados 
financieros de la empresa, conforme a principios básicos de contabilidad, aplicados uniformemente con relación al año 
anterior. 
 
DIFEM 
 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
 
DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 
 
Directriz política de gasto que obliga a las dependencias y entidades del Sector Público Estatal, a ejercer los recursos en los 
montos, estructuras y plazos previamente fijados por la programación del presupuesto que se autoriza, con pleno apego a 
la normatividad emitida a efecto de evitar desvíos, ampliaciones de gasto no programados, dispendio de recursos o 
conductas ilícitas en el manejo de las erogaciones públicas. 
 
EGRESOS 
 
Erogación o salida de recursos financieros, motivada por el compromiso de liquidación de algún bien o servicio recibido o 
por algún otro concepto. 
 
Desembolsos o salidas de dinero, aún cuando no constituyan gastos que afecten las pérdidas o ganancias. En contabilidad 
gubernamental, los pagos que se hacen con cargo al presupuesto de egresos. 
 
 
EJERCICIO FISCAL 
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Es el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de cada año para los propósitos fiscales. 
 
EJERCIDO O DEVENGADO 
 
Representa el monto de la documentación comprobatoria (factura, notas, estimaciones, etc.) entregadas a la entidad, y que 
han sido autorizadas para su pago. 
 
EMPRÉSTITO 
 
Préstamo o crédito público contratado por el Estado, los Organismos Auxiliares, Empresas de Participación Mayoritaria, 
Fideicomisos y Municipios. 
 
ENDEUDAMIENTO BRUTO 
 
Conjunto de créditos contratados con instituciones financieras o empresas en las que no se consideran las amortizaciones 
de la suerte principal. 
 
ENDEUDAMIENTO NETO 
 
Es el resultado de restar a las contrataciones las amortizaciones pagadas en un ejercicio fiscal. Hay endeudamiento neto 
cuando en un ejercicio fiscal la contratación es superior a la amortización, en caso contrario habrá desendeudamiento neto. 
ENDEUDAMIENTO NETO AUTORIZADO 
 
Es un porcentaje o monto autorizado por  
la H. Legislatura del estado sobre los  
ingresos ordinarios en el ejercicio fiscal correspondiente. 
 
ENTE 
 
Principio Básico de Contabilidad Gubernamental, el cual considera a toda dependencia gubernamental con existencia 
propia e independiente, que ha sido creada por ley o decreto. 
 
ENTIDADES PÚBLICAS 
 
Son organismos  establecidos por una legislación específica, la cual determina los objetivos de las mismas, su ámbito de 
acción y sus limitaciones. 
 
EROGACIONES 
 
Son los desembolsos en efectivo. Se consideran erogaciones tanto los gastos como las inversiones que realice el 
contribuyente en un año de calendario sea cual fuere el nombre con que se les designe. 
 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
 
Estado financiero que presenta a pesos constantes los recursos generados o utilidades en la operación, los principales 
cambios ocurridos en la estructura financiera de la entidad y su reflejo final en el efectivo e inversiones temporales a través 
de un periodo determinado. La expresión “pesos constantes”, representa pesos del poder adquisitivo a la fecha del balance 
general (último ejercicio reportado tratándose de estados financieros comparativos). 
 
 
 
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
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Aquél que en forma anticipada, muestra las entradas y salidas en efectivo que se darán en un ente durante un periodo 
determinado. Tal periodo normalmente se divide en trimestres, meses o semanas, para detectar el monto y duración de 
los faltantes o sobrantes de efectivo. 
 
ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS PRESUPUESTARIOS 
 
Resultado contable que presenta en forma simultánea los ingresos derivados de la ejecución de la Ley de Ingresos y los 
gastos que corresponden al ejercicio del Presupuesto de Egresos del Estado. 
 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA (BALANCE GENERAL) 
 
Es un documento contable que refleja la situación financiera de un ente económico, ya sea de una organización pública o 
privada, a una fecha determinada y que permite efectuar un análisis comparativo de la misma; incluye el activo, el pasivo y 
el patrimonio. 
 
Se formula de acuerdo a un formato y un criterio estándar para que la información básica de la empresa pueda obtener 
uniformemente como por ejemplo: posición financiera, capacidad de lucro y fuentes de fondeo. 
 
ESTADOS FINANCIEROS 
 
Documentos contables y presupuestales que muestran la situación financiera de la empresa a una fecha determinada, o 
bien, los movimientos efectuados en un período; entre los más importantes se encuentran; Balance General, Estado de 
Resultados y Estado de Ingresos y Egresos presupuestarios. 
 
ESTRATEGIA FINANCIERA 
 
Programa que consiste en una búsqueda constante para la obtención de las mejores condiciones de financiamiento que le 
permita al gobierno estatal inyectar recursos a la inversión pública. Se incorpora a este programa la reestructuración y 
subrogación legal de la deuda pública. 
 
EXCEDENTE PRESUPUESTAL 
 
Importe realizado en mayor cantidad en relación al presupuesto original. 
 
FIDEICOMISO PÚBLICO 
 
Es aquél en el que el gobierno es el fideicomitente, crédito con el fin de cubrir y promover ciertos aspectos de la vida 
social, principalmente van encaminados a promover la cultura, la investigación o la protección de los bienes patrimoniales 
del Estado, entre otros. Se concibe como un contrato jurídico administrativo. 
 
FIDEPAR 
 
Fideicomiso para el Desarrollo de Parques y Zonas Industriales en el Estado de México. 
 
FINANCIAMIENTO 
 
Es el conjunto de recursos monetarios  financieros para llevar a cabo una actividad económica, con la característica de que 
generalmente se trata de sumas tomadas a préstamo que complementan los recursos propios. 
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Recursos financieros que el gobierno obtiene para cubrir un déficit presupuestario. El financiamiento se contrata dentro o 
fuera del país a través de créditos, empréstitos y otras obligaciones derivadas de la suscripción o emisión de títulos de 
crédito o cualquier otro documento pagadero a plazo. 
 
FINANZAS PÚBLICAS 
 
Disciplina que trata de la captación de los ingresos, su administración y gasto, la deuda pública y la política de precios y 
tarifas que realiza el Estado a través de diferentes instituciones del sector público. Su estudio se refiere a la naturaleza y 
efectos económicos, políticos y sociales en el uso de instrumentos fiscales, ingresos, gastos, empréstitos, y precios y tarifas 
de los bienes y/o servicios producidos por el sector paraestatal. 
 
FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES 
 
Son los Fondos creados a favor del Estado y de sus municipios, con cargo a recursos de la Federación. Se integran, 
distribuyen, administran, ejercen y supervizan de acuerdo con las disposiciones del Capítulo V de la Ley de Coordinación 
Fiscal, del código Financiero del Estado de México y Municipios y de la legislación estatal y municipal aplicable. 
 
FUENTES DE INGRESOS 
 
Origen de los ingresos que obtiene el Estado para financiar el gasto público. 
 
FUNCIÓN 
 
Campo de acción que el marco jurídico le establece al Sector Público, y corresponde al nivel de mayor agregación del 
destino de los recursos públicos. Sustituye a la clasificación sectorial. Define también el conjunto de actividades a fines y 
coordinadas necesarias para alcanzar los objetivos de las instituciones, de cuyo ejercicio generalmente es responsable una 
unidad administrativa. 
 
FUNCIÓN PÚBLICA 
 
Actividad desarrollada por un órgano del Estado, encaminada a cumplir con sus atribuciones o fines. 
 
GASTO 
 
Es toda aquella erogación que llevan a cabo los entes económicos para adquirir los medios necesarios en la realización de 
sus actividades de producción de bienes o servicios, ya sean públicos o privados. 
 
GASTO CORRIENTE 
 
Erogación que realiza el sector público y que no tiene como contrapartida la creación de un activo, sino que constituye un 
acto de consumo; esto es, los gastos que se destinan a la contratación de los recursos humanos y a la compra de los 
bienes y servicios necesarios para el desarrollo propio de las funciones administrativas. 
 
GASTO DE CAPITAL 
 
Es el total de las asignaciones destinadas a la creación de bienes de capital y conservación de los ya existentes, a la 
adquisición de bienes inmuebles y valores por parte del gobierno estatal, así como los recursos transferidos a otros 
sectores para los mismos fines que contribuyen a acrecentar y preservar los activos físicos patrimoniales o financieros de la 
nación. Comprende también las erogaciones destinadas a cubrir la amortización de la deuda derivada de la contratación de 
crédito o financiamientos al gobierno estatal por instituciones nacionales o extranjeras. 
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GASTO DE INVERSIÓN 
 
Es el importe de las erogaciones que realizan las dependencias y entidades de la administración pública, tendientes a 
adquirir, ampliar conservar o mejorar sus bienes de capital, incluye también las adquisición de acciones y títulos de crédito 
de terceros. 
 
GASTO DE OPERACIÓN 
 
Erogación en bienes, servicios y otros gastos diversos, que para atender el funcionamiento permanente y regular realizan 
las entidades del Sector Auxiliar. 
 
GASTO EJERCIDO 
 
Es la parte del presupuesto autorizado que se gasta con cargo al ejercicio de que se trate, independientemente de que el 
pago se realice en el mismo año del presupuesto, o en el próximo. 
 
GASTO NO PROGRAMABLE 
 
Erogaciones que por su naturaleza no es factible identificar con un programa específico, tales como los intereses y gastos 
de la deuda, participaciones y estímulos fiscales. 
 
GASTO PROGRAMABLE 
 
Conjunto de erogaciones destinadas al cumplimiento  de las funciones de las instituciones, dependencias y entidades del 
gobierno estatal entre los cuales se considera a los Poderes, los Organos Autónomos,  y las entidades de la Administración 
Pública Auxiliar sujetas a control presupuestario directo, consignadas en programas específicos para su mejor control y 
evaluación. 
 
GASTO PÚBLICO 
 
Es el conjunto de erogaciones que realizan los gobiernos estatal y municipal incluidos los Poderes Legislativo y Judicial y el 
Sector Auxiliar  en sus respectivos niveles, en el ejercicio de sus funciones. 
 
GASTO SOCIAL 
 
Parte del gasto público destinado al financiamiento de servicios sociales básicos. Según la clasificación propuesta por la 
Organización de las Naciones Unidas, son los gastos en educación, salud, seguridad social, vivienda, deportes, seguridad 
pública, procuración de justicia y otros de características similares. 
 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
 
Conjunto de erogaciones incurridas en la dirección de las entidades gubernamentales en contraste con los gastos de una 
función más específica, como la de fabricación o la de ventas; no incluye la deducción de los ingresos, las partidas que se 
agrupan bajo este rubro varían de acuerdo con la naturaleza del negocio, aunque por regla general, abarcan los sueldos y 
salarios, los materiales y suministros de oficina, la renta y demás servicios generales de oficina. 
 
GLOSA 
 
Revisión legal, numérica y contable de las cuentas rendidas por las oficinas del estado con manejo de fondos, valores y 
bienes que integran la Hacienda Pública Estatal. 
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HABER 
 
Nombre que se da a la columna en la que se anotan las partidas de abono de una cuenta. Lado contrario al “debe” de una 
cuenta. Columna en la que se anotan los ingresos de un negocio, de una empresa o de una persona. 
 
HACIENDA PÚBLICA 
 
Función gubernamental orientada a obtener recursos monetarios de diversas fuentes para financiar el desarrollo del estado. 
Consiste en recaudar directamente los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, así como captar recursos 
complementarios, mediante la contratación de créditos y empréstitos en el interior del estado y del país. 
Es el conjunto de bienes, propiedades y derechos del gobierno estatal. 
ICAMEX 
 
Instituto de Investigación y Capacitación  Agropecuaria, Acuícola y Forestal del Estado de México.  
 
ICATI 
 
Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el  Trabajo Industrial. 
 
IEMSSDEM 
 
Instituto de Educación Media Superior y Superior a Distancia del Estado de México. 
 
IFOMEGEM 
 
Instituto de Fomento Minero y Estudios Geológicos del Estado de México. 
 
IHAEM 
 
Instituto Hacendario del Estado de México. 
 
IIFAEM 
 
Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del Estado de México. 
 
IIIGECEM 
 
Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México. 
 
IMC 
 
Instituto Mexiquense de Cultura. 
 
IMCUFIDE 
 
Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte 
 
IME 
 
Instituto Mexiquense del Emprendedor. 
 
IMEJ 
 
Instituto Mexiquense de la Juventud del Estado de México. 
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IMEPI 
 
Instituto Mexiquense de la Pirotecnía. 
 
IMEVIS 
 
Instituto Mexiquense de la Vivienda social. 
 
IMIEM 
 
Instituto Materno Infantil del Estado de México. 
 
IMPUESTOS 
 
Son los establecidos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que deben pagar las personas físicas y 
morales, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por el mismo. 
 
ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
 
Indicador derivado de un análisis estadístico, publicado quincenalmente por el Banco de México que expresa las variaciones 
en los costos promedios de una canasta de productos seleccionada, y que sirve como referencia para medir los cambios 
en el poder adquisitivo de la moneda. El ámbito del índice se limita estrictamente a aquellos gastos que caen dentro de la 
categoría de consumo, excluyéndose así aquéllos que suponen alguna forma de inversión o de ahorro. 
 
INFLACIÓN 
 
Desequilibrio entre la oferta y la demanda de bienes y servicios que se refleja en el aumento generalizado y sostenido del 
nivel general de precios. 
 
Es una baja en el valor del dinero debido a la alza de precios. 
 
Situación económica que se caracteriza por un incremento permanente en los precios y una disminución progresiva en el 
valor de la moneda. 
 
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
 
Es la relativa al cumplimiento de las actividades presupuestarias, donde se explica detalladamente el ejercicio del 
presupuesto de egresos y la ejecución de la Ley de Ingresos y su composición respecto de las estimaciones originales. 
 
INGRESO 
 
Son todos aquellos recursos que obtienen los individuos, sociedades o gobiernos por el uso de riqueza, trabajo humano, o 
cualquier otro motivo que incremente su patrimonio. En el caso del Sector Público, son los provenientes de los impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios del 
Sector Auxiliar. 
 
INGRESOS DERIVADOS DE LA COORDINACIÓN FISCAL 
 
Son los que perciban el Estado y los municipios, como consecuencia de la adhesión del Estado al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, así como el Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria de conformidad con las disposiciones del 
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Código Financiero del Estado de México y Municipios, de los convenios, acuerdos o declaratorias que el efecto se celebren 
o realicen, y se regularán además, por lo que en su caso disponga la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
Son los ingresos provenientes de financiamientos, derivados de la contratación de crédito, en términos de lo establecido 
en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
INGRESOS GUBERNAMENTALES 
 
Son todos los ingresos que recibe la Administración Pública Central o Auxiliar. 
 
INGRESOS ORDINARIOS 
 
Son las percepciones que constituyen la fuente normal y periódica de recursos fiscales que obtiene el gobierno estatal 
como base fundamental para financiar sus actividades. 
 
Es una parte de los ingresos gubernamentales que obtiene el Estado haciendo uso de su poder coercitivo de forma 
unilateral; o bien por una contraprestación obligatoria; es decir incluyen los recursos que impliquen una obligación de 
deuda. Estos son permanentes y previsibles. 
 
Son las percepciones que obtiene el Sector Público en el desempeño de sus actividades de derecho público y como 
productor de bienes y servicios por la ejecución de la Ley de Ingresos. Se clasifican en corrientes y de capital. 
 
INGRESOS PRESUPUESTARIOS 
 
Son las percepciones tributarias, no tributarias y la venta de inversiones del gobierno, así como las del Sector Auxiliar de 
control presupuestario directo por venta de bienes y servicios, la venta de inversiones y las aportaciones y subsidios del 
Gobierno Federal. 
 
Es el conjunto de percepciones que reciben las entidades de control presupuestario directo que integran el Sector Público 
controlado presupuestariamente, contenidos en la Ley de Ingresos del Estado. 
 
INGRESOS PROPIOS 
 
Son la totalidad de las percepciones de las diversas entidades del Sector Público, exceptuando las transferencias y los 
ingresos por financiamiento interno y externo. 
 
INGRESOS PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTOS 
 
Son los derivados de la contratación de créditos, en términos de lo establecido en el Código Financiero del Estado de 
México y Municipios y demás disposiciones legales. 
 
INGRESOS PÚBLICOS 
 
Son los recursos del Sector Público por concepto de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos; ingresos 
derivados de la venta de bienes y servicios; e ingresos por financiamiento interno y externo. 
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INSTITUCIONES FINANCIERAS 
 
Conjunto de instituciones de la Banca de Desarrollo, Banca Comercial, Casa de Bolsa, Empresas de Factoraje, 
Arrendadoras, Almacenadoras, Uniones de Crédito, Casas de Cambio, entre otros. 
 
INTERÉS 
 
Carga o gravamen que aplica una institución financiera por el otorgamiento de un crédito, el cual se liquida en plazos. 
 
Es el beneficio que una institución o empresa obtiene por el hecho de que al prestar sus servicios y venta de bienes se 
pague en plazos. 
 
INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 
 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago de intereses derivados de los diversos créditos o financiamientos autorizados o 
ratificados por el Poder Legislativo, colocados a plazo de un año o más, en instituciones nacionales y extranjeras, privadas y 
mixtas de crédito y otros acreditantes; pagaderos en el interior y exterior del país, tanto en moneda nacional como 
extranjera. 
 
INVERSIÓN 
 
Es la aplicación de recursos financieros destinados a incrementar los activos fijos y financieros de una entidad. Ejemplo 
maquinaria, equipo, obras públicas, bonos, títulos, valores, etc. 
 
Comprende la formación bruta de capital fijo (FBKF) y la variación de existencia de bienes generados en el interior de una 
economía. 
 
Adquisición de valores o bienes de diversa índole para obtener beneficios por la tenencia de los mismos que en ningún 
caso comprende gastos o consumos, que sean, por naturaleza, opuestos a la inversión. 
 
INVERSIÓN AUTORIZADA 
 
Erogaciones destinadas para obra pública y adquisiciones, autorizadas por la Secretaría de Finanzas y Planeación a las 
dependencias y entidades del Sector Público, a través del oficio de autorización, a nivel de programa, subprograma y 
proyecto. 
 
INVERSIÓN PÚBLICA 
 
Conjunto de erogaciones públicas que afectan la cuenta de capital y se materializan en la formación bruta de capital (fijo y 
existencias) y en las transferencias  a otros sectores. 
 
Erogaciones de las dependencias del sector central, organismos descentralizados y empresas de participación estatal 
destinadas a la construcción, ampliación, mantenimiento y conservación de obras públicas y en general a todos aquellos 
gastos destinados a aumentar, conservar y mejorar el patrimonio estatal. 
 
ISEM 
 
Instituto de Salud del Estado de México. 
 
ISSEMyM 
 
Instituto de Seguridad Social del   Estado  de  México  y Municipios. 
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JAPEM 
 
Junta de Asistencia Privada del Estado de México. 
 
JCEM 
 
Junta de Caminos del Estado de México. 
 
LARGO PLAZO 
 
Período convencional de más de cinco años utilizado generalmente en la planeación para definir el lapso en el que se 
alcanzarán los objetivos nacionales y estatales de desarrollo.  
 
LEY DE INGRESOS (PROYECTO DE) 
 
Es la estimación de ingresos que elabora el Poder Ejecutivo con la finalidad de cubrir los gastos enunciados en el 
Presupuesto de Egresos del Estado y se presenta a la H. Cámara de Diputados para aprobación o modificación en su caso. 
 
MACROECONOMÍA 
Estudio del comportamiento de los grandes agregados económicos como: el empleo global, la renta nacional, la inversión, 
el consumo, los precios, los salarios, y los costos, entre otros. El propósito de la teoría macroeconómica, por lo general, 
consiste en estudiar sistemáticamente las causas que determinan los niveles de la renta nacional y otros agregados, así 
como la racionalización de los recursos. 
 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
 
Capítulo (2000) del Clasificador por Objeto del Gasto que agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase 
de insumos requeridos para el desempeño de las actividades administrativas y productivas. Incluye materiales de 
administración, productos para alimentación; materias primas y materiales para la producción y la construcción; productos 
químicos, farmacéuticos y de laboratorio; combustibles; y en general todo tipo de suministros para la realización de los 
programas públicos. 
 
META 
 
Es la cuantificación del objetivo que se pretende alcanzar en un tiempo señalado, con los recursos necesarios. 
 
MICROECONOMÍA 
 
Estudio de los problemas económicos desde las unidades elementales de decisión: empresas y consumidores. 
 
Estudio de las acciones económicas de los individuos y de pequeños grupos bien definidos. El propósito de la teoría 
microeconómica consiste normalmente en la determinación del precio y la asignación de recursos entre diversos empleos. 
 
Estudia las unidades decisorias individuales, tales como empresas, familias y consumidor individual. Se constituye en un 
método de análisis económico referido a: la teoría del consumidor que nos lleva a la teoría de la demanda; la teoría de la 
producción y los costos; la teoría de los precios y la producción y; el mercado, sus características y tipos. 
 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
 
Es el cambio hecho a las claves, descripciones, y asignaciones del Presupuesto de Egresos del Estado. Según el movimiento 
que produzca puede ser, ampliación o reducción. 
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N.S. (NO SIGNIFICATIVO) 
 
Se utiliza este término cuando la variación en términos relativos entre una cifra esperada y la real es menor al 0.1 por 
ciento. 
 
NORMA 
 
Ordenamiento imperativo de acción que persigue un fin determinado con la característica de ser rígido en su aplicación. 
Regla, disposición o criterio que establece una autoridad para regular acciones de los distintos agentes económicos; se 
traduce en un enunciado técnico que a través de parámetros cuantitativos y/o cualitativos sirve de guía para la acción. 
 
Generalmente la norma conlleva una estructura de sanciones para quienes no la observen. 
 
OBJETIVO 
 
Expresión cualitativa de un propósito en un período determinado; el objetivo debe responder a la pregunta "qué" y "para 
qué". 
En programación es el conjunto de resultados que el programa se propone alcanzar a  través de determinadas acciones. 
 
OBRA 
 
Categoría programática que significa una parte o etapa en la construcción o ampliación de la infraestructura física, 
productiva o social del gobierno estatal que integra un proyecto de inversión. 
 
OBRA PÚBLICA 
 
La obra pública es todo trabajo que tenga como objeto la creación, construcción, conservación o modificación de los 
bienes inmuebles o de capital del gobierno. 
 
OPERACIONES VIRTUALES 
 
Son aquellas operaciones que no constituyen una transferencia monetaria de recursos, es decir, operaciones de ingresos 
que se compensan con egresos, constituyéndose en asientos puramente contables. 
 
ORGANISMO PÚBLICO 
 
Término genérico con el que se identifica, a cualquier dependencia, entidad o institución que tenga o administre un 
patrimonio o presupuesto formado con recursos o bienes. 
 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
 
Institución definida por la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
constituida con fondos o bienes provenientes de la Administración Pública Estatal; su objetivo es la prestación de un 
servicio público o social, la explotación de bienes o recursos propiedad de la nación, la investigación científica y tecnológica 
y la obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social. 
 
PAGOS POR AVAL 
 
Es el pago de créditos obtenidos por personas morales (organismos y empresas) diferentes al gobierno estatal en los que 
éste se responsabiliza de su amortización en el caso de que el principal obligado no cubra los adeudos contraídos. 
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PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES 
 
Asignaciones previstas en el Presupuesto de Egresos de la Federación destinadas a cubrir la parte de los ingresos federales 
participables que, de acuerdo con disposiciones legales, capten las oficinas recaudadoras y que deban entregarse a los 
gobiernos de los estados y sus municipios, así como al gobierno del Distrito Federal, derivado de los convenios de la 
Coordinación Fiscal suscritos con el gobierno federal. 
 
PARTIDA DOBLE 
 
Método por excelencia utilizado para el registro del sistema contable, mediante el cual cada operación implica una doble 
anotación. En el debe o parte izquierda se registran los cargos y en el haber o parte derecha los abonos. Las cantidades 
anotadas en el debe, serán iguales a las del haber. 
 
PARTIDAS DE GASTO (PARTIDAS PRESUPUESTARIAS) 
 
Constituyen elementos afines, integrantes de cada concepto, y representan expresiones concretas y detalladas del bien o 
servicio que se adquiere, permitiendo la cuantificación monetaria y contable de los mismos. 
 
Elemento presupuestario  en que se subdividen los conceptos y que clasifica las erogaciones de acuerdo con el objeto 
específico del gasto. 
 
PASIVO 
 
Conjunto de obligaciones contraídas con terceros por una persona, empresa o entidad. Contablemente es la diferencia 
entre el activo y patrimonio. 
 
PASIVO CIRCULANTE 
 
Deudas u obligaciones que son exigibles en un  
plazo no mayor de un año, con la característica principal de que se encuentre en constante movimiento o rotación. 
 
PASIVO FIJO (PASIVO A LARGO PLAZO) 
 
Deudas u obligaciones que son exigibles en un plazo mayor de un año, a partir de la fecha de su contratación, o bien a 
partir del año siguiente al que se presente la información financiera. 
 
PATRIMONIO 
 
Cuenta del estado de situación financiera que representa el importe de los bienes y derechos que son propiedad del 
gobierno estatal. 
PERFILES DE VENCIMIENTO 
 
Período en el que se deberá cumplir con el pago de una obligación, es la composición en el tiempo (años), en los que en 
cada uno de ellos deberá cumplirse con el pago parcial de las obligaciones contraídas. 
 
PERIODO CONTABLE 
 
Espacio  de  tiempo  en  el  que  deben  rendirse y registrarse  todos  los  resultados  de  la  entidad, generalmente es un 
ejercicio de doce meses (1 año) en el cual deben acumularse los ingresos y los gastos, independientemente de la fecha en 
que se paguen. Principio básico de contabilidad gubernamental que establece que la vida de un ente se divide en períodos 
uniformes para efectos del registro de las operaciones y de información de las mismas. 
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PERÍODO DE GRACIA 
 
Plazo mediante el cual el beneficiario de un crédito paga únicamente los intereses que éste genera. El capital o suerte 
principal, se cubre con posterioridad y en fecha determinada. 
 
PERÍODO DE INVERSIÓN 
 
Plazo mediante el cual el beneficiario de un crédito no cubre el capital ni el interés generado por la obligación pactada a 
través de un documento. Los intereses se suman a un capital o suerte principal, una vez que se concluye dicho período. 
 
PLAN 
 
Documento que contempla en forma ordenada y coherente las metas, estrategias, políticas, directrices y tácticas en tiempo 
y espacio, así como los instrumentos, mecanismos y acciones que se utilizarán para llegar a los fines deseados. Un plan es 
un instrumento dinámico sujeto a modificaciones en  sus componentes en función de la evaluación periódica de sus 
resultados. 
 
PLAZO 
 
Es el  tiempo estipulado en una operación crediticia dentro del cual debe cumplirse con la obligación contraída, en éste 
puede incluirse un período de gracia. 
 
POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PEA) 
 
Es el grupo de personas de 12 años o más que suministran mano de obra disponible sea o no remunerada para la 
producción de bienes y servicios. La constituyen todas las personas que tienen algún empleo y aquellos que están 
buscándolo (desocupación abierta). 
 
POLÍTICA 
 
Criterio o directriz de acción elegida como guía en el proceso de toma de decisiones al poner en práctica o ejecutar las 
estrategias, programas y proyectos específicos del nivel institucional. 
 
POLÍTICA DE DEUDA PÚBLICA 
 
Conjunto de directrices, lineamientos y orientaciones que rigen los criterios para aumentar o disminuir obligaciones 
financieras y establece su forma de pago, por parte de las dependencias y entidades del gobierno estatal. 
 
POLÍTICA DE INGRESOS 
 
Es el conjunto de normas, criterios y acciones que determinan la cuantía y formas de captación de recursos para el 
cumplimiento de las funciones y objetivos del Estado. 
 
POLÍTICA DE INVERSIÓN 
 
Es el conjunto de criterios, lineamientos y directrices que regulan el monto, destino y ritmo del ejercicio de los recursos 
destinados a la adquisición de bienes muebles e inmuebles, obras públicas, conservación, modernización o ampliación de 
las mismas o la producción de bienes y servicios que de alguna forma contribuyan a acrecentar el patrimonio estatal. 
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POLÍTICA ECONÓMICA 
 
Directrices y lineamientos mediante los cuales el Estado regula y orienta el proceso económico del país, define los criterios 
generales que sustentan, de acuerdo a la estrategia general de desarrollo, los ámbitos fundamentales e instrumentos 
correspondientes al sistema financiero nacional, al gasto público, a las empresas públicas, a la vinculación con la economía 
mundial y a la capacitación y la productividad. Todo ello pretende crear las condiciones adecuadas y el marco global para el 
desenvolvimiento de la política social, la política sectorial y la política regional. 
Forma de intervención deliberada del Estado para lograr ciertos objetivos, haciendo uso de los medios exclusivos de que 
dispone: política fiscal, política de gasto, política monetaria, etc. 
 
POLÍTICA FINANCIERA 
 
Conjunto de criterios, lineamientos y directrices que utiliza el Estado para regular el sistema financiero nacional y canalizar 
los recursos hacia las actividades productivas. 
 
POLÍTICA FISCAL 
 
Conjunto de instrumentos y medidas que toma el Estado con el objeto de recaudar los ingresos necesarios para realizar las 
funciones que la ayuden a cumplir los objetivos de la política económica general. Los principales ingresos de la  política  
fiscal   son  por  la  vía  de impuestos, derechos, aprovechamientos y el endeudamiento público interno y externo. La 
política fiscal como acción del Estado en el campo de las finanzas públicas busca el equilibrio entre la recaudación por 
impuestos y otros conceptos y los gastos gubernamentales. 
 
Es el manejo por parte del Estado de los ingresos vía impuestos, y la deuda pública para modificar el ingreso de la 
comunidad y sus componentes: el consumo y la inversión. Su objetivo se expresa en tres aspectos: a) redistribuir la renta y 
los recursos con ajustes de tipo impositivo, b) contrarrestar los efectos de los auges y las depresiones, y c) aumentar el 
nivel general de la renta real y la demanda. 
 
POLÍTICA TRIBUTARIA 
 
Conjunto de directrices, orientaciones, criterios y lineamientos para determinar la carga impositiva directa e indirecta a 
efecto de financiar la actividad del estado. 
 
PRECIO 
 
Cantidad de dinero dada a cambio de una mercancía o servicio, es decir, el valor de una mercancía o servicio en términos 
monetarios. En la compra de bienes y algunos servicios se denomina “precio” al valor en que se adquieren; en el alquiler de 
los servicios del trabajo “salarios”, “sueldos”, etc.; en el préstamo de dinero o capital “interés”, en el alquiler de la tierra o un 
edificio renta”. 
 
PRECIO RELATIVO 
 
Valor de un bien o servicio respecto al valor de otros bienes y servicios: relación entre el precio en dinero de un bien y el 
nivel general de precios. 
 
PRECIOS CONSTANTES 
 
Son aquellos cuya cuantificación se hace con relación a los precios que prevalecieron en un año determinado y que se 
están tomando como base para la comparación. 
 
Indicador que expresa el valor de las mercancías y servicios a precios de un año base. 
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Muestra la dinámica observada en los fenómenos económicos, una vez que fue eliminada la influencia que ejercen sobre 
los agregados macroeconómicos las fluctuaciones de precios, con referencia a un año base. 
 
PRESUPUESTO 
 
Estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos del Sector Público Estatal, necesarios para 
cumplir con las metas de los programas establecidos. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico que expresa las 
decisiones en materia de política económica y de planeación. 
 
PRESUPUESTO FINAL AUTORIZADO 
 
Refiere al presupuesto original más ampliaciones y menos reducciones presupuestales efectuadas en el año. 
 
PRESUPUESTO ORIGINAL AUTORIZADO 
 
Estimaciones de gasto autorizadas por la H. Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos del Estado y que son el 
resultado de la iniciativa que el Ejecutivo envía a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación para desarrollar las 
actividades de la Administración Pública Estatal incluidos el Poder Legislativo y Judicial y demás ejecutores del gasto, 
durante el período de un año a partir del primero de enero. 
 
PREVISIÓN PRESUPUESTAL 
 
Principio presupuestario que exige a la dependencia o entidad de que se trate la inclusión anticipada de todos los posibles 
gastos en que se incurrirá durante el año fiscal. 
 
PROBOSQUE 
 
Protectora de Bosques. 
 
PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB) 
 
Es el valor total de los bienes y servicios producidos en el territorio de un país en un período determinado, libre de 
duplicaciones. Se puede obtener mediante la diferencia entre el valor bruto de producción y los bienes y servicios 
consumidos durante el propio proceso productivo, a precios comprador (consumo intermedio). Esta variable se puede 
obtener también en términos netos al deducirle al PIB el valor agregado y el consumo de capital fijo de los bienes de 
capital utilizados en la producción. 
 
PRODUCTOS 
 
Son las contraprestaciones por los servicios que presten el Estado y los municipios en sus actividades de derecho privado, 
así como por el uso, aprovechamiento y enajenación de sus bienes de dominio privado, que estén previstos en la Ley de 
Ingresos. 
 
PROGRAMAS 
 
Conjunto y acciones afines y coherentes a través de los cuales se  pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requieren combinar recursos humanos, tecnológicos, materiales, naturales, 
financieros; específica tiempo y espacio en el que se va a desarrollar el programa y atribuye responsabilidad a una o varias 
unidades ejecutoras debidamente coordinadas. 
 
PROVEEDORES 
 
Persona física o moral abastecedoras de bienes o servicios, y cuyo pago se pacta a plazos cortos. 
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RECAUDACIÓN FISCAL 
 
Proceso mediante el cual las autoridades tributarias cobran a los causantes y contribuyentes todo tipo de impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos, y contribuciones establecidos en la Ley de Ingresos del Estado. 
 
RECICLAGUA 
 
Sistema Ecológico de Regeneración de Aguas Residuales Industriales, S.A. de C.V. 
 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
 
Asignaciones consignadas en el Presupuesto de Egresos del estado destinadas al desarrollo de las actividades necesarias 
para alcanzar los objetivos y metas propuestos por las entidades para un período determinado. 
 
RECURSOS PROPIOS 
 
Ingresos de las entidades auxiliares provenientes de la venta de bienes y servicios, incluyendo como tales los ingresos 
originados por operaciones ajenas. 
 
REDUCCIÓN PRESUPUESTAL 
 
Es la modificación en disminución a la asignación de una clave presupuestaria. 
 
REESTRUCTURACIÓN 
 
Acto mediante el cual el deudor de una obligación crediticia, acuerda con uno o varios acreedores modificar las 
condiciones en cuanto a plazo de presupuesto original, independientemente de que el pago se realice dentro del año por 
el cual fue formulado este último, o en el siguiente. 
 
REGISTRO PRESUPUESTARIO 
 
Asiento de erogaciones realizadas por las dependencias y entidades en relación a la asignación, modificación y ejercicio de 
los recursos presupuestarios que les hayan autorizado. 
 
REVELACIÓN SUFICIENTE 
 
Principio Básico de Contabilidad Gubernamental que señala la obligación de incluir la información suficiente para mostrar 
amplia y claramente la situación financiera, presupuestaria y patrimonial del ente en los estados financieros, presupuestarios 
y patrimoniales. 
 
SAASCAEM 
 
Sistema de Autopistas y Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México. 
 
SALDO 
 
Es la diferencia entre la suma de movimientos deudores y la suma de movimientos acreedores de una cuenta. Si el 
movimiento deudor es mayor, la cuenta tendrá un saldo deudor; contrariamente, si el movimiento acreedor es mayor, el 
saldo será acreedor. 
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SECTOR GUBERNAMENTAL 
 
Comprenden todos los órganos legislativos, ejecutivos y judiciales del Estado, establecidos a través de los procesos 
políticos y que incluyen tanto los órganos del Gobierno Central que ejercen la autoridad y cuya jurisdicción se extiende a 
la superficie total del país, como a los órganos locales cuya jurisdicción abarca sólo una parte del territorio. 
 
SEIEM 
 
Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 
 
SERVICIOS GENERALES 
 
Capítulo (3000) del clasificador por objeto del gasto que agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo 
de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público. Incluye servicios tales como: postal, 
telegráfico, telefónico, energía eléctrica, agua y conducción de señales; arrendamientos; asesorías, capacitación, estudios e 
investigaciones; comercial y bancario; mantenimiento, conservación e instalación; difusión e información; así como otros 
servicios oficiales y especiales para el desempeño de actividades vinculadas con las funciones públicas. 
 
SISTEMA INTEGRAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL (SICG) 
 
Mecanismo que integra los principios, normas, cuentas procedimientos, libros y registros de contabilidad gubernamental 
enlazados y relacionados; su creación obedece a la necesidad de registrar en forma sistemática todas las operaciones 
financieras y presupuestarias de las dependencias y entidades que conforman el Sector Público Estatal, con el fin de ejercer 
un control apropiado en el manejo de fondos y valores públicos y evaluar la correcta aplicación de los recursos. Se lleva en 
forma descentralizada y se rige por los Principios de Contabilidad Gubernamental, que proporciona información financiera 
y presupuestaria completa y confiable para apoyar la toma de decisiones y formular la Cuenta Pública. Por su amplio 
contenido constituye la base de la función fiscalizadora que realiza el Poder Legislativo sobre el Poder Ejecutivo en los 
términos de las leyes aplicables. 
 
SRyTVM 
 
Sistema de Radio y Televisión Mexiquense. 
 
SUBFUNCIÓN 
 
Desagregación pormenorizada de la función; identifica con mayor precisión la participación del sector público en el resto 
de la economía. 
 
SUBROGACIÓN LEGAL 
 
Es el cambio de adeudos de una institución a otra, con la finalidad de mejorar las condiciones financieras en cuanto a tasa 
de interés y plazos de amortización a los originalmente pactados, celebrando para tal efecto un contrato de la nueva 
Institución. 
 
SUBSIDIOS 
 
Asignaciones que el gobierno estatal otorga  para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general, a través de las 
dependencias y entidades a los diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de apoyar sus operaciones, mantener 
niveles en los precios, apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los bienes, motivar la inversión, cubrir 
impactos financieros; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. Estos subsidios 
se otorgan mediante la asignación directa de recursos o a través de estímulos fiscales. 
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SUPERÁVIT 
 
Diferencia positiva que existe entre  los ingresos respecto de los egresos. 
 
SUPERÁVIT POR REVALUACIÓN 
 
Representa el incremento neto, por la actualización de los activos fijos, diferidos, inventarios, depreciación y amortización, 
con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor.  
 
TASAS DE INTERESES 
 
Es la valoración del costo que implica la posesión de dinero producto de un crédito. Hay tasas de intereses activas y 
pasivas. 
 
Rédito que causa una operación en cierto plazo, y que expresa porcentualmente respecto al capital que lo produce. 
Es el precio que se paga por el uso de fondos prestables. 
 
TECHO FINANCIERO 
 
Límite máximo del presupuesto que se asigna en un período determinado generalmente un año, a una dependencia o 
entidad del gobierno estatal el cual incluye gasto corriente y gasto de inversión. 
 
TESC 
 
Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco. 
 
TESCI 
 
Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli. 
 
TESCH 
 
Tecnológico  de Estudios Superiores de Chalco. 
 
TESCHI 

 

Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán. 

 

TESE 

 

Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec. 

 

TESH 

 

Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan. 

 

TESI 

 

Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca. 
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TESJ 
 
Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec. 
 
TESJO 
 
Tecnológico de Estudios Superiores de Jocotitlán. 
 
TESOEM 
 
Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente del Estado de México. 
 
TESSFP 
 
Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso. 
 
TEST 
 
Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco. 
 
TESVB 
 
Tecnológicos de Estudios Superiores de Valle de Bravo. 
 
TESVG 
 
Tecnológico de Estudios Superiores de Villa Guerrero. 
 
TIPO DE CAMBIO 
 
El precio al cual una moneda se intercambia por otra, por oro o por derechos especiales de giro. Estas transacciones se 
llevan a cabo al contado a futuro (mercado spot y mercado a futuro) en los mercados de divisas. 
 
Precio de una moneda en términos de otra. Se expresa habitualmente en términos del número de unidades de la moneda 
nacional que hay que entregar a cambios de una unidad de moneda extranjera. Equivalencia del peso mexicano con 
respecto a la moneda extranjera. 
 
TRANSFERENCIA 
 
Es el traslado implícito o explícito de recursos del Sector Público al resto de la economía y al exterior, ya sea en dinero o 
en especie, sin recibir por ello contraprestación directa alguna y únicamente condicionando su asignación a la conservación 
de determinados objetivos de política económica o social. 
 
TRASPASO PRESUPUESTAL 
 
Es el traslado de recursos asignados entre partidas presupuestales, solo podrán efectuarse cuando se cuente con suficiencia 
presupuestal y a autorización expresa de las autoridades competentes según los capítulos de gasto que se traten. 
 
UIEM 
 
Universidad Intercultural del Estado de México. 
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UNEVE 
 
Universidad Estatal del Valle de Ecatepec. 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 
Es una dirección general o equivalente a la que se le confieren atribuciones específicas en el reglamento interior. Puede ser 
también un órgano que tiene funciones propias que lo distinguen de los demás en la institución. Elemento de la clave que 
identifica y clasifica el gasto público por entidades, según la organización interna de cada institución. 
 
UNIDAD PRESUPUESTARIA 
 
Principio presupuestario que se enfoca a lograr que el presupuesto de las entidades que conforman el sector público debe 
ser formulado, aprobado, ejecutado, controlado y evaluado, con plena sujeción a la política presupuestaria única definida y 
adoptada por la autoridad competente, de acuerdo con la ley correspondiente en un sólo método y expresándose 
uniformemente. 
 
UNIDAD RESPONSABLE 
 
Area administrativa facultada para llevar a cabo las actividades que conduzcan al cumplimiento de objetivos y metas 
establecidas en los programas de una dependencia o entidad del gobierno estatal. 
 
UNIDADES DE INVERSIÓN 
 
Es un instrumento que el Banco de México creó, y entró en operación el 1º de abril de 1995. Son unidades de cuenta en 
las que pueden denominarse créditos, depósitos y otras operaciones financieras como mercantiles; ello con la finalidad de 
que las operaciones crediticas y de inversión no perdieran el poder adquisitivo del dinero. Los créditos, depósitos y otras 
operaciones se contratan a tasas fijas y su valor evoluciona en la misma proporción en que lo hace el Indice Nacional de 
Precios al Consumidor (INPC), actualizándose diariamente. El Banco de México publica cada 15 días el valor diario de la 
equivalencia de la Unidad de Inversión en pesos. 
 
UPVM 
 
Universidad Politécnica del Valle de México. 
 
UPVT 
 
Universidad Politécnica del Valle de Toluca 
 
UTFV 
 
Universidad Tecnológica "Fidel Velázquez". 
 
UTN 
 
Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl. 
 
UTSEM 
 
Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México. 
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UTT 
 
Universidad Tecnológica de Tecámac. 
 
UTVT 
 
Universidad Tecnológica del Valle de Toluca. 
 
VALOR DE COLOCACIÓN DE LA DEUDA 
 
Valor al cual una emisión de títulos o valores se coloca en el mercado primario, es decir; precio al que el emisor realiza la 
venta del título. 
 
Monto al que finalmente se adquiere el bono de la deuda de acuerdo a las condiciones de mercado y por el cual el 
inversionista obtendrá rendimientos. 
 
VARIABLE 
 
Son los valores categóricos metodológicos que permiten dimensionar la magnitud cualitativa y cuantitativa de un objeto 
determinado a investigar; alguno de los valores pueden ser independientes y otros dependientes al proceso de 
conocimiento. 
 
VARIACIÓN 
 
Es el margen porcentual de error que  se  obtiene probabilístico, para conocer la ocurrencia de un fenómeno. Las 
diferencias que presentan categóricamente la variabilidad de un fenómeno. 
 
VARIACIÓN DE EXISTENCIAS 
 
Es la diferencia entre el volumen de existencias de principio y fin de cada período, valuada a los precios promedio vigentes 
en el mismo lapso. 
 
VARIACIONES DE LA DEUDA POR REVALUACIÓN Y OTROS CONCEPTOS 
 
Son los cambios en el monto del saldo de la deuda como resultado de la conversión de deuda externa en moneda 
extranjera a moneda nacional al tipo de cambio vigente, derivados por los ajustes de cambios en las paridades cambiarias al 
cierre de ejercicio. 
 
En el saldo impactan otros ajustes como son: operaciones de renegociación de la deuda y rectificación de años anteriores. 
 
 
 
 
 
 


